
 
 

 
 

 
 

Madrid 23 de abril 2026  
 
 
 
Señora: 
Yenny Castañeda 
Programa AIEPI- No Transmisibles 
Dirección Local de Salud- Salud Publica. 
 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA AL MODULO DE ALERTAS DE ASEGURAMIENTO AEIPI. 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la secretaria de Desarrollo Social-Dirección Local de 
Salud, Proceso de aseguramiento.  
 
Revisando la base enviada vía electrónica el día 23 de abril de 2026 con 17 datos de 
menores de edad sin aseguramiento, estos menores reportados no tienen documento valido 
por lo tanto incumplen con lo especificado en el decreto 780/2016 en su artículo 2.1.3.5  
 
 
 
Documentos de identificación para efectuar la afiliación y reportar las novedades:  
 
Para efectuar la afiliación y reportar las novedades, los afiliados se identificarán con uno 
de los siguientes documentos:  
 

1. Registro Civil de Nacimiento o en su defecto, el certificado de nacido vivo para 
menores de 3 meses. 
 

2. Registro Civil de Nacimiento para los mayores de 3 meses y menores de siete (7) 
años.  
 

3. Tarjeta de identidad para los mayores de siete (7) años y menores de dieciocho 
(18) años.  
 

4. Cédula de ciudadanía para los mayores de edad.  
 
5. Cédula de extranjería, pasaporte, carné diplomático o salvoconducto de 

permanencia o de refugiados entregados por Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Permiso por protección temporal (PPT) según corresponda, para los extranjeros 
entregados por Migración Colombia  

 
6. Pasaporte de la Organización de las Naciones Unidas para quienes tengan la 

calidad de refugiados o asilados.  
 

 Y el Artículo 2.1.3.8 Inscripción del núcleo familiar. 



 
 

 
 

 
 

 
Los afiliados cotizantes o cabezas de familia deberán registrar en el Sistema de Afiliación 
Transaccional e inscribir en la misma EPS a cada uno de los miembros que conforman el 
núcleo familiar, para lo cual deberán allegar el soporte documental de su calidad de 
beneficiarios, en los casos que sea necesario.  
 
 
Siendo así las cosas los menores no se pueden afiliar porque no tienen documento valido 
de identificación.  
Además, la responsabilidad de la afiliación de los menores al sistema general de seguridad 
social en salud recae directamente sobre sus progenitores y con documento valido de 
identificación.  
 
 
 
Atentamente…. 
 

 
 
Judith Merlano Torres.  
Profesional Universitario de Aseguramiento  
Dirección Local de salud -Secretaria de Desarrollo Social  
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Desde JUDITH MERLANO TORRES <judith.merlano@madridcundinamarca.gov.co>
Fecha Jue 23/04/2026 12:25
Para SALUD PUBLICA <salud.publica@madridcundinamarca.gov.co>

1 archivo adjunto (588 KB)
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Muy buenas tardes....
Reciba un cordial saludo de parte de la secretaria de Desarrollo Social-
Dirección Local de Salud, proceso de Aseguramiento. 

Se adjunta respuesta a la alerta Modulo AIEPI.

Quedo pendiente a cualquier inquietud.

Atentamente 

JUDITH MERLANO TORRES.
Profesional Universitario de Aseguramiento en Salud 
Secretaria de Desarrollo Social - Dirección Local de Salud 

De: SALUD PUBLICA <salud.publica@madridcundinamarca.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de abril de 2026 9:22 a. m.
Para: JUDITH MERLANO TORRES <judith.merlano@madridcundinamarca.gov.co>
Asunto: ALERTA MODULO AIEPI_ASEGURAMIENTO GOBERNACION
 
Dra. Judith Merlano
Dirección Local Salud
Ciudad
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Reciba un cordial saludo de la Secretaria de Desarrollo Social-Dirección Local de Salud.

 Amablemente nos permitimos notificar que desde las actividades de caracterización en hogares del
municipio, el Plan de Intervenciones Colectivas - Atención Primaria en Salud aplicando las fichas de la
estrategia AIEPI se encontraron los siguientes menores con alertas de ASEGURAMIENTO, para su
respectiva gestión en orientar en la ruta que deben realizar los padres y/o cuidadores, por favor
remitir respuesta a esta solicitud antes del 27 abril 2026, vía correo electrónico a
salud.publica@madridcundinamarca.gov.co

Yenny Castañeda
Programa AIEPI- No Transmisibles
Dirección Local de Salud- Salud Publica.
Secretaria de Desarrollo Social
Madrid, Cundinamarca.

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Alcaldía de Madrid, es únicamente
para el uso del destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales
no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,
diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted
es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse
cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
soporte.tecnico@madridcundinamarca.gov.co
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